
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2023-00738-00 

Demandante: Crezcamos S.A. Compañía de Financiamiento 
Demandado: Jair Esmid Barajas Orjuela 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2023-00738-00. 
 
Estando el proceso al despacho para verificar si es procedente seguir adelante la 
ejecución conforme al trámite notificatorio informado mediante correo electrónico de 
fecha 11 de enero de 2024, se considera necesario REQUERIR a la parte actora 
para que agote dicha diligencia respecto de las otras direcciones reportadas en el 
acápite de notificaciones de la demanda, bien sea en el correo electrónico o en la 
dirección física, empleando para ello una empresa que certifique la recepción del 
mensaje en el buzón del destinario, para evitar dudas que puedan acarrear una 
eventual posterior nulidad. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 030 del 21 de FEBRERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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